
HOTELESROOMS ECUADOR S.A. 
  

Quito, 8 de Julio del 2013 

Señor 
Carlos Gustavo Russo Arguello 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas de la compañía HOTELESROOMS ECUADOR S.A., 
reunida en esta fecha, ha decidido elegirle a Usted como GERENTE de la 
compañía, por el período estatutario de dos años, conforme las atribuciones 
señaladas en el artículo décimo sexto del Estatuto Social. 

Ejercerá la representación ..legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
HOTELESROOMS ECUADOR S.A.. En caso de ausencia o impedimento 
temporal o definitivo, lo reemplazará el Presidente de la compañía. 

La compañía HOTELESROOMS ECUADOR S.A. fue constituida mediante 
escritura pública otorgada en la Notaria Décima Primera del cantón Quito el 21 
de junio del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 2 de 
julio del mismo año. 

Atentamente, 

       
  

Acepto la designación la compañía 

Carlos Gustavo Russo Arguello 
C.C. N* 171663573-3
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¿Registro Mercantil de Quito 
  

TRÁMITE NÚMERO: 28479 — | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Nx 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

23992 

12/07/2013 

¿2 10275 

+] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

“| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
' AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 08/07/2013 / 

/ FECHA ACEPTACION: 08/07/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTELESROOMS ECUADOR S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

N ? 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

          
  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1716635733 RUSSO ARGUELLO GERENTE A DOS AÑOS 

CARLOS GUSTAVO : , 
, y 

Xx 4._ DATOS ADICIONALES: 
[ CONST.21/06/2010 NOTARIA 11 UIO RM 02/07/2010 TF ] | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

yde Reno, INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, / ) 
o 
o 

    
  

        

    

EL MES DE JULIO DE 2013 AA 
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